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En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay. 

en la República del Ecuador, el día de hoy, veinte y tres de 

enfro de mil novecientos noventa y cinco, ante mi, doctor 

ELORENCIO REGALADO POLO, Notario Público Tercero de este 

Cantón, comparece el soñor JORGE MAXI MAXI, en su calidad de 

Gerente y representante legal de “ TRANSPORTES  MOROCHO 

GUAMAN “'OMPARIA LIMITADA ", coafourme lo justifica con el 

nombramiento que luesyo ee transcribirá, a nombre y en 

representación de dicha Empresa.- El compareciente es 

ecuatoriano, muyor de edad, casado, capaz ante la ley, 

domiciliado en esla ciudad, a quien de conocerle doy fe.- 

Bien inteligenciado en la naluraleza y efectos legales del 

presente inestrumento,al yque procede libre y voluntariamente, 

dice : que  vleva a eseritura pública la minuta que me 

entrega, la miema que transurita, literalmente, es del tenor 

siguiente : SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de instrumentos públicos de la Notaría a su cargo, sírvase



incorporar uno de aumento de capital, admisión de nuevos 

socios y reformas al extaluto social o de U- TRANSOPORTES 

MOROCHO GUAMAN — COMPAÑIA LIMITADA “, contenido en das 

siguientes cláusulas : PRIMERA. COMPARECIENTE —: A 

la celebración de la presente eecritura comparoce el señor 

Jorge Maxi Maxi, en ¿u calídad de Lorente y representante 

legal de " TRANSPORTES MOROCHO  GUAMAN COMPAÑIA LIMITADA ”, 

conforme juetifica con +1 nombramiento que “ee agrega para 

gue Emir transcrito como documento habilitante; el 

compareciente es ecuatoriano, casado, mayor de edad, 

domiciliado en Cuencas, Caparo anto da ley pura celebrar esta 

escritura. SEG UNA. ANTECEPENTES —.  " TRNASPORTES 

MOROCHO  GUAMAN — COMPARTA LIMITADA ", sc constibuyó con 

domicilic en la parroquia Cumbe del Cantón Cuenca, mediante 

escritura pública celebrada ante el señor Notarlo Público 

Sexto del cantón Cuenca, doctor René Durán Andrade, el ocho 

de enero de mil novecientos noventa y tres, escritura 

inscrita en 01 Registro Mercantil de Cuenca, el diez de 

Septiembre de mil novecientos noventa y tres, con cl. número 

doscientos quince. La Junta General Universal de Socios de 

dicha Compañia, en sesión celebrada el dove de enero de mil 

novecientos noventa y cinco, con el voto favorable de la 

unanimidad de gue miembros, resolvió elevar el capital 

social de la indicada compañía, admitir nuevos socio: de la 

misma y reformar su estatuto social en loc términos 

constante: en el acta de la referida sesión, cuya copla e 

agrega para que forme parte integrante de esta escritura. 
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SOCIOS Y REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL: Con los antecedentes 

anotados, el compareciente señor Jorge Maxi Maxi, en su 

cualidad de Gerente y representante legal de " TRANSPORTES 

MOROCHO GUAMAN COMPAÑIA LIMITADA ", declara: au.) Aumentado 

el capital social de dla Compañía de su representación, 

en UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SUCRES, con lo 

que dicho capital ascenderá a Dos millones doscientos 

cincuenta mil  esucres, aumento que se lo suscribe y paga en 

la forma, modo y proporciones constantes en el acta de la 

sesión de Junta General a la que ese hizo mención y en el 

cuadro de integración del  miemo, el cual también se adjunta 

para que forma parte de cesta escritura; b.) Admitidos 

como nuevos socios de la compañía, a las personas constantes 

en el acta de la sesión de Junta General de doce de enero de 

mil novecientos noventa y cinco; ac.) Reformado el artículo 

quinto del estatuto de la Compañia, en los términos 

constantes en el asuta de la sesión referida. CUAR 

To A.- DECLARACION BAJO JURAMENTO: El compareciente, señor 

Jorge Maxi Maxi, bajo juramento declara que el aumento de 

capital constante en la cláusula anterdlor, se encuentra 

suscrito y pagado en la forma en ella determinada, y que la 

compañia de su representación está bajo el control parcial 

de la Superintendenvia de Compañías. QUINTA .- 

CUANTIA : La cuantia se la fija en un millón quinientos 

cuarenta y ocho mil gueres. Usted, señor Notario, se 

dignará  agreyur las demás cláusulas de estilo y los 

documentos necesarios pura la plena validez de esta 

escritura. Muy Atentamente, £.) P. Regalado P., doctor



Pablo Regulado Prfaherrera, Abogado Matricula cuatrocientos 

noventa y cinco, Colegio de Abogados del Azuay. Hasta 

aquí la minuta, la miema que reconocida por el senor 

compareciente como suya, La deja elevada a escritura pública 

para los fines legales consiguientes, puesto que se ratifica 

en todo su contenido y lo aprueba. DOCUMENTOS 

HABILITAN TECGS: Los documentos que se mencionaron, 

copiados, dicen : ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE "TRANSPGRTES MOROCHO GUAMAN — COMPAÑIA LIMITADA”, 

celebrada el doce de  oneco de mil novecientos noventa y 

vinco. En la parroquia Cumbe. del cantón Cuenca, el día de 

hoy, doce de enero de mil novecientos noventa y cinco, a las 

diez y ocho huras, en el local social de la compañía 

denominada “ TRANSPORTES MOROCHO GUAMAN COMPAÑIA LIMITADA “, 

ge reúnen sus socios señores : José Miguel Crus Morochu, 

Víctor Manuel Fernandez Guamán, Maria Chuchuca Vázquez, en 

representación de los herederos del socio fallecido Mamuuel 

Velipe Mogrovejo Bermeo, José Jorge Muxi Maxi,  Degundo 

Patricio Maxi  Carabajo, Carloge María Suculanda  Guamán y 

Mariano Vichigque Arias, lose cuales en conjunto represenlan 

el ciento por cientu del capital social, razón por la que, 

fundamentados «en lo dispuesto en los Artículos ciento veínteo 

y uno y doscientos ochenta de la Ley de Compañíu, resuelven 

constituirse en sesion de Junta General Universal de socios 

de dicha Compañia, para lo que previamente acuerdan conuner 

el siguiente orlen del día : UNO. - AUMENTO DEL CAPITAL 

SOCIAL Y —APMISION DE NUEVOS SOCIOS; —DOS. REFORMAS 

AL ESTATUTO —SOFCTAL. Bajo la Presidencia del titular
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señor Mariano Sichique Arias y actuando como Seuretario 

el Gerente señor Jorge Maxi Muxi, Se instala la sesión y se 

pasa a tratar el orden del diu aprobado : UNO .- AUMENTO 

DEL CAPITAL SOCIAL Y —ALMISION DE NUEVOS SOCIOS : Solicita 

la palabra el señor Gerente y manifiesta que de 

conformidad a lase últimas reformas a la Ley de Compañías y a 

las resoluciones emitidas por el señor Superintendente de 

Compañías, en la actualidad el mínimo de capital para las 

sociedades de respouugabilidad limitada, es el de dos 

millones de  yueres, por lo que es obligatorio que la 

compañia aumente “il capital, caso contrario quedaría en 

causal de disolución. Que igualmente existen algunas 

personas que han manifestado su deseo de ingresar como 

nuevos socios de la compañia y que podrian suscribir parte 

del aumento de capital que es necesario realizar. Luego de 

algunas deliberaciones, con el voto favorable de la 

unanimidad de los sucios, se resuelve aumentar el capital 

gocial de la compañia en UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y 

OCHO MIL SUCRES, aumente con el que el capital ascenderá a 

DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES. Igualmente 

por unanimidad se resuelve admitir como nuevos socios de la 

compañía a los señores: Juan Lliguaipuma Guamán, Jaime 

Alberto Guamán Aguirre, Luis Sacasari Sacasari, Luis 

Emiliano Guartambel, José Antonio Sánchez Chillogallí, Luis 

Neptali Patiño Patiiio, Miguel Reinaldo Buele Guamantario y 

Julio César Baculima Pérez. El aumento de capital resuelto 

se lo suscribe en la forma que consta en el cuadro de 

integración del aumento que se resuelve, el cual también es



aprobado por unanimidad, para lo que los actuales wocios han 

renvrmiado en parte au derecho preferente, en beneficio de 

los que con admitidos como nuevos socios, «aumento que se lo 

paga ¡integramente en numerario y al contado. DOGS. 

REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL : Como consecuen ia de lo 

resuelto en el punto anterior, la Junta por  unanimídad 

resuelve reformar el Artículo Quinto del estatuto social, el 

misemo que en el futuro dirá : " ARTICULO QUINTO : El 

capital de la compañia es de DOS MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL  SUCRES, dividido en dos mil doscientas 

cincuenta participaciones, iguales «e indivisible: de un mil 

gucres cada da. La compañia entregará 4 cada socio un 

certificado de aportación, en el que constará su carácter de 

  

no negoviuble y “Lo número de participaciones que por     

aporte le corresponden ". Una vez agotado el orden del día, 

ge concede un receso para la redacción de la prezonte acta, 

luego Je lo ¿ual se reinstala la sezión, se dá lecturo al 

acta y uu la aprueba, firmando para constancia todos los 

asistentes, r.) Mariano Sichique Arias. Presidente. 

f£.) Jovg. Miguel Cruz Morocho. - £f.) Victor Fernández 

Guamán . fr.) Maria Chuchuca Vázquez. f.) Segundo 

Patricio Maxi  Carabajo.- t.> Carlos Muría Suculanda  (. - 

£.) Jour Maxi Maxi. Cerente Secretario. CERTIFICO O: 

  

Que la copia que antecede es igual al original que reposa en 

cl Libro de Autas de sesiones de Junta General de sucios de 

la compania de mi representación. —Cuenca. enero teece de 

mil nover lentes noventa y cinc». TT.) José Jorge Maxi  M., 

soñor Turse Maxi Maxi. Gerente. . -



    

CUADRO DE INTEGRACION DEL AUNENTO DE CAPITAL DE 

  

*TIANSPORTES KOROCHO GUAMAN COMPAÑIA LIMITADA" | * : 

NOMINA DE SOCIOS CAP, ACTUAL SUSCRIPCIÓN PAGO NUMELARIO * TOTAL 

JOSE MIGUEL CRUZ HOROCHO 102.000 48.000 43,000 130.000 
MANUEL VICTOR PERNANDEZ GUAMAN 100,000 50.000 30.000 130.000 
EDROS. KANUEL FELIPE NOGROVEJO 8. 100.000 30.000 39.000 + 130,900 
JOSE JORGE NAXI MAXI 100.000 30.000 30,000 150.000 
SEGUNDO PATRICIO MAXI CARABAJO 100,000 30.000 50.000 130.000 
CARLOS MARIA SUCULANDA CUAMAN 100.900 30,000 30,000 150.000 
HARIANO SICHIQUE ARIAS 100.000 50.000 50.000 150.000 
JUAN LLIGUATPUNA CUANAN 139,000 150.000 150.000 
JAIME ALBERTO CUANAN AGUIRRE 150.900 130.000 130,000 
LUIS SACASARI SACASARI 130.900 130.000 “150,000 
£0 IS EXTLIANO GUARTANBEL 150.000 150.000 : 159.000 
JOSE ANTONIO SANCUEZ CHILLOCALLI 156.000 150.000 150.000 
LUIS MEPTAL] PATIÑO PATIÑO 130,000 130.000 130.000 
MIGUEL REINALDO BUELE 6. 150,000 130.000 150,000 
JULIO CESAR BACULIMA PEREZ 150.009 150.000 . + 150,000 

TOTAL: 702.000 1'518.000 11543900 2'250.000 

CERTIFICO: Que el cuadro que antecede fué aprobado en sesión de Junta General Universal de socios de 
"TRANSEORTES MOROCHO CUAMAN COMPAÑÍA LIMITADA", celebrada el 12 de Enero de 1995. 

Cuenca, Egero 13 de 1993 

0300 yuv3¿-€     

Jorge Maxi Maxi 
GERENTE



Cuenca, veinte y uno de Septiembre de mil novecientos 

noventa y tres. Señor Jorge Maxi Maxi. Ciudad. De mis 

consideraciones : Por medio del presente me es grato 

comunicarle que en sezión de Junta Geueral de socios de la 

COMPANIA DE TRANSPORTES MOROCHO  GUAMAN CIA.  LTLDA., reunida 

el tres de Septiembre de mil novecientos noventa y tres, 

resolvió designarle Gerente de esta Compañia para el período 

de un año a partir de esta fecha. —5ue atribuviones y 

deberes serán los constantes en la escritura de constitución 

otorgada el  vcho de enero de mil novecientos noventa y Lres 

este D ante el Notario dinbor René Durán Notario Sexto d 

Cantón e inscrita en el Registro Mercantij con el número 

doscientos quince del diez de Septiembre de mil novecientos 

noventa y Lres. Usted tendrá la representación legal, 

Judicial y extrajudicial de la compañia. Atentamente, rf.) 

Patricio Masi. ACEPTACIÓN : Acepto el cargo de GERENTE 

que han tenido de nombrarme,cumpliré con todo lo establecido 

pur la Ley para estos LasosB, estu es Judicial y 

cxtrajudicial. Cuenca, veinte y tres de Septiembre de mil 

novecientos noventa y tres. f.) José Jorge Maxi M., José 

Jorge Muni Maxi. CERTIFICO : Que la firma “ TRANSPORTES 

MOROCHO GUAMAN CIA. LTDA. “, está afiliada a la Cámara de 

Comercio de Cuenca, con el número cuatro mil trescientos 

setenta y dose, de fecha Septiembre nueve de mil novecientos 

noventa y Lres; además se encuentra al dia en el pago de 

sus cubas soulales, de acuerdo con das leyes mercanliles 

vigentesz. Cuenca,  —Septiembre veinte y tres ¡de mil 

novecienlos nuventa y tres. 1.) P. Rosales B., señora



Cinco. == co 07 
Pilar Rogales B., Secretaria... ( Hay un sello ).- Cun 

esta fecha queda  lmsorito el presente documento bajo el 

número  setacientos lrivinta y cin. del Registro de 

Nombramientos. Cuenca, a Deptiembre veinte y siete de mil 

novecientos noventa y 1108. 1. E. Auguilla b., T Hay un 

sello 1 Hala vpud transcritos los documentos 

habilitantes. Leids la presente escritura, integramente 
: 

al señor compareciente, por mí el Notario, se ratifica en 

          
    

   

    

  

todo su contenido y firma conmigo, en unidad de acto : do 

Le. f.) José Jorge Maxi M., CC: 070044036-5. 

Florencio Regalado Polo, Notario Público Tercero 

Se otorgó ante mí y en fe ello confiero €es- 

ta PRIMERA — -= COPIA, que la. firmo, signo y sello, en - 
- _ . 1 ¡e 

cinco fojas, en Cuenca, el mismo día de su celebración.--- 

  
     

á1l Notario, 

DOY FE : Que, la escritura pública cuya copia entecede, de Aumento de 

Capitel, Admisión de Socios y Reforma de Estatutos de " Transportes - 

Morocho Guamán Cía. Ltda. *, se encuentra aprobada mediante Resolución 

número 95-=3-2-1-056, dictada por el señor Intendente de Compañías de 

Cuenca, el día 9 de Febrero de 1995.- Cuenca, 1% de Febrero de 1995.- 

El Notario, 

EA 

RA-



ZON:+ Siento como tal que en el margen de la matriz de 

constitucion de la Compañía "TRANSPORTES MOROCHO —GUAMANM 

COMFAMIA LIMITADA", —he anotado el contenido de la Resolución 

número  93-3-2-1-056 de la Superintendencia de Compafilías 

mediante la cual se aprueba el Aumento de Capital, Admisión 

de Socios y Reforma de Estatutos de dicha Compañía, en fecha 

nueve de febrero de mil novecientos noventa y cinco. Cuenta, 

15 de febrero de 1995, 

     

    

Queda inscrita en esta fecha y bajo el Ne 55 del REGISTRO MER 

CANTIL; juntamente con la Resolución N2 95-3-2-1-056; de la - 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS D NÉA, que aprobó esta escritura. 

He cumplido con lo dispyesto en dicha Resolución, CUENCA, 15- 

DE FEBRERO DE 1995. EL REGISTRADOR. 

 


